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la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada al mismo 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y de acuerdo, asimismo, con lo dis-
puesto en el Real Decreto 1458/1986, de 6 de junio, de Estructura Orgá-
nica del Instituto Nacional de Empleo (B.O.E. n.º 169, de 16 de julio), en 
relación con la disposición adicional primera de la Ley 56/2003, de 16 de 
diciembre, de Empleo (B.O.E. n.º 301, de 17 de diciembre).

Actuando ambas partes, en el ejercicio de sus respectivos cargos, y en 
la representación que ostentan, reconociéndose la capacidad jurídica 
suficiente en cuanto a la mencionada representación para suscribir este 
Convenio.

EXPONEN

Primero.–Que el Estado, de acuerdo con el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, tiene atribuida la competencia sobre las bases y coordina-
ción de la planificación general de la actividad económica.

Segundo.–Que la Comunidad Autónoma de Extremadura, de confor-
midad con los artículos 8.3, 12 y 7.1.10 del Estatuto de Autonomía, tiene 
atribuidas competencias en materia de ordenación y planificación de la 
actividad económica regional, enseñanza y desarrollo económico y social.

Que mediante el Real Decreto 664/2001, de 22 de junio, se ha produ-
cido el traspaso a esa Comunidad Autónoma de Extremadura de la ges-
tión realizada por el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito del tra-
bajo, el empleo y la formación, habiendo tenido efectividad dicho 
traspaso el día 1 de julio de 2001.

Que la disposición adicional primera de la Ley 56/2003, de 16 de 
diciembre, de Empleo, establece que el Instituto Nacional de Empleo pasa 
a denominarse Servicio Público de Empleo Estatal, conservando el régi-
men jurídico, económico, presupuestario, patrimonial y de personal, así 
como la misma personalidad jurídica y naturaleza de organismo autó-
nomo de la Administración General del Estado.

Tercero.–Que ambas partes han considerado y valorado la oportuni-
dad de poner en marcha y desarrollar un Plan Integral de Empleo de 
Extremadura, durante el período 2005-2008, que permita contribuir al 
logro del pleno empleo sostenible en Extremadura a cuyo fin han suscrito 
un Convenio de Colaboración el 21 de julio de 2005.

Cuarto.–Que el Convenio de colaboración suscrito el 21 de julio 
de 2005 establece en su cláusula tercera que «La financiación del Plan 
Integral de Empleo de Extremadura en ejercicios futuros (años 2006, 2007 
y 2008) quedará condicionada a la correspondiente habilitación presu-
puestaria a través de la correspondiente ley anual de Presupuestos Gene-
rales del Estado: para 2007, la disposición adicional vigésima cuarta de la 
Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado.

Que en dicho Convenio se señala que la aportación anual del Servicio 
Público de Empleo Estatal se realizará a través de la suscripción de la 
correspondiente addenda entre ambas Administraciones, y que en dicha 
addenda se reseñará la distribución de la aportación financiera habilitada 
por la ley de Presupuestos Generales del Estado entre las diferentes 
acciones y programas de las políticas activas de empleo de titularidad 
estatal, en la que se insertará la posibilidad, por parte de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de su redistribución ajustada a las necesida-
des de gestión y a las especificidades de los colectivos a atender.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y por todo lo anteriormente 
expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio de cola-
boración, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–La presente addenda al Convenio de colaboración, 
suscrito el 21 de julio de 2005 entre la Administración General del Estado 
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tiene 
por objeto la realización de la aportación financiera del Servicio Público 
de Empleo Estatal, habilitada para el año 2007 por la disposición adicio-
nal vigésima cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado, en cumplimiento de lo estipulado en la cláusula 
tercera del precitado Convenio de colaboración en orden a la ejecución, 
por la Comunidad Autónoma de Extremadura, de los programas y accio-
nes de las políticas activas de empleo de titularidad estatal recogidos en 
el I Plan Integral de Empleo de Extremadura.

Segunda. Aportación financiera del Servicio Público de Empleo Esta-
tal.–La aportación financiera del Servicio Público de Empleo Estatal, dotada 
en virtud de la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 42/2006, de 28 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, en 
el estado de gastos de su presupuesto, con las condiciones definidas en 
dicho precepto para su libramiento y ulterior justificación, asciende a 
29.000.000 euros, de los cuales 25.000.000 euros están dotados en dicho 
estado de gastos en el subconcepto económico 455.11 y 4.000.000 euros 
en el subconcepto económico 755.01.

Dicha aportación es adicional a la distribución asignada a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo establecido en los artícu-

los 14 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, y 86.2 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, de créditos de subven-
ciones gestionadas por las Comunidades Autónomas con competencias 
estatutariamente asumidas de ejecución de las políticas activas de empleo.

Tercera. Desarrollo de las acciones.–Dicha aportación se destinará a la 
realización de un conjunto integrado de programas y acciones de políticas 
activas de empleo en colaboración entre el Servicio Público de Empleo Esta-
tal y la Comunidad Autónoma de Extremadura, de manera que la adecuada 
implementación de todas ellas garantice la consecución de los objetivos per-
seguidos con la aprobación del I Plan Integral de Empleo.

Las actuaciones irán enfocadas a la realización de acciones integradas 
en itinerarios de inserción laboral que contribuyan a mejorar las condicio-
nes de ocupabilidad de los colectivos de desempleados, especialmente 
desempleados de larga duración, mujeres, personas ausentadas del mer-
cado de trabajo, colectivos en riesgo de exclusión social y beneficiarios 
de prestaciones, utilizando para ello las medidas contempladas en la cláu-
sula sexta del Convenio de Colaboración suscrito, igualmente reseñadas 
en la siguiente cláusula de esta Addenda. Para articular los itinerarios 
citados se procurará coordinar e integrar, al menos, dos de estas medidas.

Cuarta. Programas y acciones a desarrollar.–Las acciones y medi-
das de fomento de empleo concretos a desarrollar, en este marco de 
colaboración entre el Servicio Público de Empleo Estatal y el correspon-
diente órgano de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, estarán diseñados en base a la siguiente descripción:

Acciones para la formación y reconversión profesional de desemplea-
dos y ocupados.

Programas que combinen formación y empleo.
Contratación de trabajadores desempleados en colaboración con Cor-

poraciones Locales, otros organismos públicos y entidades sin ánimo de 
lucro para obras o servicios de interés general y social.

Iniciativas de desarrollo local.
Programas de Promoción de actividad generadora de empleo.
Programas de apoyo al empleo estable, a través de la mejora de la 

experiencia profesional.
Programas de conciliación de la vida familiar y laboral.

En todo caso, la aplicación por la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura de la aportación financiera del Servicio Público de Empleo Estatal se 
vinculará a la ejecución de programas y acciones de políticas activas de 
empleo y formación.

Quinta. Comisión Mixta de Seguimiento.–El seguimiento y evalua-
ción de los objetivos previstos en la presente addenda, la coordinación de 
las administraciones firmantes, así como la resolución de los problemas 
de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse en relación con 
la misma, se encomienda a la Comisión de Seguimiento prevista en la 
cláusula décima del Convenio de colaboración suscrito el 21 de julio 
de 2005.

Sexta. Vigencia.–La presente addenda tendrá vigencia a partir de la 
fecha de su firma, extendiendo sus efectos desde el día 1 de enero de 2007 
hasta el 31 de diciembre de 2007.

Séptima. Derecho supletorio.–En lo no regulado expresamente en la 
presente addenda se estará a lo establecido en el Convenio de colabora-
ción suscrito el 21 de julio de 2005.

Y en prueba de conformidad, firman las partes el presente convenio, 
por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en el encabeza-
miento.–La Consejera de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura, 
Pilar Lucio Carrasco.–El Director General del Servicio Público de Empleo 
Estatal, Eduardo González López. 

 1964 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les y la Comunidad de Castilla y León, para el desarrollo 
del Plan estatal del voluntariado 2005-2009.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Comunidad de Castilla y León para la realización de 
actuaciones encaminadas al desarrollo del Plan Estatal del Voluntariado 
2005-2009, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pro-
cede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Conve-
nio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de enero de 2008.–El Secretario General Técnico del Minis-

terio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.
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ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Comunidad Autónoma de Castilla y León para la 
realización de actuaciones encaminadas al desarrollo del Plan 

Estatal del Voluntariado 2005-2009

En Madrid, a 10 de diciembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 
de abril (Boletín Oficial del Estado número 94, de 18 de abril de 2004), en 
nombre y representación de la Administración General del Estado, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, (Boletín 
Oficial del Estado número 12, del día 14 de enero de 1999), sobre compe-
tencia para celebrar Convenios de colaboración con las Comunidades 
Autónomas.

Y de otra parte, el Excmo. Sr. don César Antón Beltrán, Consejero de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, nombrada por acuerdo 11/2007, 
de 2 de julio, del Presidente de la Junta de Castilla y León, en nombre y 
representación de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en ejerci-
cio de la competencia atribuida según la Ley 3/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir y

MANIFIESTAN

Primero.–Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en cuanto 
impulsor y coordinador de la política de voluntariado social del Gobierno 
tiene prevista la realización de diversas actividades durante el año 2007 
con objeto de desarrollar el Plan Estatal del Voluntariado, 2005-2009, 
aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de septiem-
bre de 2005.

Segundo.–Que la Comunidad Autónoma de Castilla y León tiene asu-
midas competencias en materia de voluntariado social y está interesada 
en colaborar en el desarrollo del Plan Estatal del Voluntariado, 2005-2009, 
como puso de manifiesto, dándole su apoyo, en la Conferencia Sectorial 
de Asuntos Sociales celebrada el día 27 de julio de 2005.

Tercero.–Que, de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del 
artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
esta colaboración puede articularse a través de la suscripción del corres-
pondiente convenio.

Por lo que ambas partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por la Ley 4/1999) Acuerdan suscribir el presente Convenio de 
Colaboración, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El presente Convenio tiene por objeto la colaboración entre 
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León, para el desarrollo de los proyectos que se relacionan en el 
Anexo que a este Convenio se acompaña, con objeto de dar ejecución a 
las actuaciones previstas en el Plan Estatal del Voluntariado 2005-2009.

Segunda.–La Comunidad Autónoma de Castilla y León desarrollará los 
programas y actividades a que hace referencia la cláusula anterior, por sí 
sola o en colaboración con otras entidades públicas y privadas interesa-
das en coadyuvar en el desarrollo del Plan.

Tercera.–La Comunidad Autónoma de Castilla y León aportará, al 
menos, una dotación económica de igual cuantía que la aportada por el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, para hacer frente a los costes de 
los correspondientes proyectos y actividades.

Cuarta.–El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo a su 
dotación presupuestaria 19.04 231F 458 para el ejercicio 2007, aportará la 
cantidad de 246.438,40 euros, como participación en la realización de los 
citados proyectos y actividades.

Quinta.–Tras la firma del presente Convenio, el Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales procederá a transferir a la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León la cantidad prevista en la cláusula cuarta de este convenio 

o la que reste por transferir en ese momento hasta dicha cantidad, si se 
hubiese efectuado anteriormente la transferencia de algunas cantidades 
al amparo de lo previsto en el Acuerdo del Consejo de Ministros del día 23 
de febrero de 2007 (BOE de 24 de marzo de 2007).

Sexta.–La Comunidad Autónoma deberá:

a) Aplicar los fondos previstos en las cláusulas tercera y cuarta a los 
gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los proyectos pre-
vistos en el Anexo a este Convenio de colaboración.

b) Informar sobre el contenido y las características de los mismos y 
proporcionar al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales la información 
que recabe en relación con el presente Convenio.

c) Elaborar los documentos necesarios que permitan recoger los 
datos técnicos sobre los proyectos y actividades financiados.

d) Remitir, antes del 31 de marzo de 2008, un estado de ejecución del 
ejercicio, indicando las cuantías totales de compromisos de créditos, las 
obligaciones reconocidas y los pagos realizados, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 86, apartado 2, regla sexta, de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera sur-
gir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y actividades, tanto las 
referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc, con el fin 
de acordar conjuntamente con el Ministerio, la aceptación expresa de 
cualquier variación en el desarrollo de los proyectos.

Cualquier propuesta de modificación habrá de estar suficientemente 
motivada y deberá plantearse con carácter inmediato a la aparición de las 
circunstancias que la justifiquen y siempre con anterioridad al momento 
en que finalice el plazo de ejecución del proyecto o actividad de que se 
trate.

Séptima.–La Comunidad Autónoma elaborará, al finalizar la vigencia 
del Convenio, una Memoria Financiera y Técnica de cada proyecto o acti-
vidad que recoja, al menos, los siguientes puntos:

Fecha de puesta en marcha y de realización.
Actividades realizadas.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos.
Información económica.
Recursos utilizados.
Otras colaboraciones obtenidas.
Dificultades y propuestas.
Valoración del proyecto o actividad.

Octava.–Para el seguimiento del presente Convenio, la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León designará un representante en la Comisión 
de Seguimiento del Plan Estatal del Voluntariado formada por represen-
tantes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y un representante 
por cada una de las Comunidades/Ciudades Autónomas que firmen los 
correspondientes Convenios de colaboración.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones velar por el cum-
plimiento de lo establecido en los Convenios, tratando de resolver las 
cuestiones que se planteen durante la ejecución de los mismos, prestar 
asistencia a las Administraciones firmantes y determinar los documentos 
técnicos e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evalua-
ción de los proyectos y actividades.

Los representantes del Ministerio serán designados por el Director 
General de Inclusión Social y el representante de la Comunidad Autó-
noma por el órgano competente.

Novena.–En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los pro-
yectos y actividades derivados del presente Convenio se hará constar 
expresamente que éstos se llevan a cabo en virtud de la colaboración 
establecida entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León, con independencia de otras posibles 
colaboraciones que, en su caso, pudieran obtenerse.

Décima.–La duración del Convenio se establece para el año 2007 y su 
correspondiente ejercicio económico, dado que al mismo se refieren las 
dotaciones presupuestarias de que cada parte dispone para su financia-
ción.

Igualmente, el Convenio se extinguirá en caso de incumplimiento por 
alguna de las partes firmantes de los compromisos asumidos en el 
mismo. En este caso, deberán reintegrarse las cantidades que se hubie-
ran percibido y que no se hubieran destinado a los proyectos y activida-
des previstas.

Undécima.–Este Convenio se encuentra excluido del ámbito del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en virtud de lo establecido en 
el artículo 3.1.c) del citado texto legal.



6334 Martes 5 febrero 2008 BOE núm. 31

Duodécima.–Dada la naturaleza administrativa del presente Convenio, 
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse en su ejecución, se sol-
ventarán ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha 
arriba indicados.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, P.D. (Orden 
Comunidada de 14 de marzo de 2007), la Secretaria de Estado de Servi-
cios Sociales, Familias y Discapacidad, Amparo Valcarce García.–El Con-
sejero de Familia e Igualdad de Oportunidades, César Antón Beltrán.

ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Aportaciones de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales para la realización de actuaciones 

vinculadas al Plan Estatal del Voluntariado 2005-2009

1) Nombre del proyecto: Apoyo, promoción y consolidación del 
voluntariado en Castilla y León.

Ámbito territorial: Comunidad Autónoma de Castilla y León.
Presupuesto del proyecto: 

Financiación MTAS: 117.472,00 €.
Financiación C.A.: 117.472,00 €.
Otra financiación:  0,00 €.
Total: 234.944,00 €.

2) Nombre del proyecto: Formación integral, sensibilización y capta-
ción del voluntariado en la provincia de Ávila.

Ámbito territorial: Ávila y provincia.

Presupuesto del proyecto: 
Financiación MTAS: 21.000,00 €.
Financiación C.A.: 21.000,00 €.
Otra financiación:  0,00 €.
Total: 42.000,00 €.

3) Nombre del proyecto: Sensibilización, formación y coordinación 
del voluntariado en la provincia de Burgos.

Ámbito territorial: Burgos y provincia.
Presupuesto del proyecto: 

Financiación MTAS: 16.900,00 €.
Financiación C.A.: 16.900,00 €.
Otra financiación:  0,00 €.
Total: 33.800,00 €.

4) Nombre del proyecto: Sensibilización, formación y promoción del 
voluntariado en la provincia de León.

Ámbito territorial: León y provincia.
Presupuesto del proyecto: 

Financiación MTAS: 16.385,00 €.
Financiación C.A.: 16.385,00 €.
Otra financiación:  0,00 €.
Total: 32.770,00 €.

5) Nombre del proyecto: Sensibilización, difusión, formación y coor-
dinación del voluntariado en la provincia de Palencia.

Ámbito territorial: Palencia y provincia.
Presupuesto del proyecto: 

Financiación MTAS: 16.000,00 €.
Financiación C.A.: 16.000,00 €.
Otra financiación:  0,00 €.
Total: 32.000,00 €.

6) Nombre del proyecto: Captación, sensibilización y formación del 
voluntariado en la provincia de Salamanca.

Ámbito territorial: Salamanca y provincia.
Presupuesto del proyecto:

Financiación MTAS: 9.900,00 €.
Financiación C.A.: 9.900,00 €.
Otra financiación:  0,00 €.
Total: 19.800,00 €.

7) Nombre del proyecto: Sensibilización, promoción y formación del 
voluntariado en la provincia de Segovia.

Ámbito territorial: Segovia y provincia.
Presupuesto del proyecto: 

Financiación MTAS: 14.475,00 €.
Financiación C.A.: 14.475,00 €.
Otra financiación:  0,00 €.
Total: 28.950,00 €.

8) Nombre del proyecto: Información y sensibilización, formación y 
apoyo del voluntariado en la provincia de Soria.

Ámbito territorial: Soria y provincia.
Presupuesto del proyecto: 

Financiación MTAS: 8.000,00 €.
Financiación C.A.: 8.000,00 €.
Otra financiación:  0,00 €.
Total: 16.000,00 €.

9) Nombre del proyecto: Programas de promoción, formación y cap-
tación del voluntariado en la provincia de Valladolid.

Ámbito territorial: Valladolid y provincia.
Presupuesto del proyecto: 
Financiación MTAS: 14.656,40 €.
Financiación C.A.: 14.656,40 €.
Otra financiación:  0,00 €.
Total: 29.312,80 €.

10) Nombre del proyecto: Sensibilización, formación básica y espe-
cífica y apoyo al voluntariado en la provincia de Zamora.

Ámbito territorial: Zamora y provincia.
Presupuesto del proyecto: 
Financiación MTAS: 11.650,00 €.
Financiación C.A.: 11.650,00 €.
Otra financiación:  0,00 €.
Total: 23.300,00 €.

Total aportación del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 
246.438,40 euros.

Total Aportación de la Comunidad Autónoma: 246.438,40 euros.
Total otras aportaciones: 0,00 euros. 

 1965 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2008, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se registra y publica el II Conve-
nio Colectivo de Santa Bárbara Sistemas, S. A.

Visto el texto del II Convenio Colectivo de la empresa Santa Bárbara 
Sistemas, S. A. (Código de Convenio n.º 9015342), que fue suscrito con 
fecha 30 de octubre de 2007, de una parte por los designados por la Direc-
ción de la empresa en su representación, y de otra por el Comité Intercen-
tros en representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 17 de enero de 2008.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche.

II CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 
SANTA BÁRBARA SISTEMAS, S. A.

CAPÍTULO I

Ámbito

SECCIÓN 1.ª FINALIDAD, ÁMBITO TERRITORIAL Y FUNCIONAL

Artículo 1.

El presente Convenio establece y regula las relaciones laborales por 
las que han de regirse las condiciones de trabajo de la Empresa Santa 
Bárbara Sistemas S.A., en sus centros de trabajo de Trubia, Oviedo, A 
Coruña, Palencia, Sede Central, Paracuellos, Murcia, Granada y Sevilla, 
cualquiera que sea la actividad que en ellos se desarrolle.

Artículo 2. Ámbito personal.

El vigente Convenio será de aplicación al personal integrado en el 
anexo III, que se adjunta al presente Convenio quedando excluido del 
mismo el personal titulado de los Niveles I y II.


